
[.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-764/2012

Colina, 05 de abril de 2012

VISTOS: Estos antecedentes: 1)
Memorándum N° 54/12 de fecha 05 de abril de 2012 del Director de Obras
Municipales solicitando rebaja de derechos municipales de construcción de un
centro terapéutico - Fundación Paréntesis.; y, las atribuciones que me confiere la
Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285 sobre
acceso a la información pública y su reglamento; Ley N° 19.880, base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de tos órganos de la
administración del estado,

DECRETO:

Rebajase al 99% el pago del derecho
municipal por concepto de derechos de construcción de un Centro Terapéutico
ubicado en Av. Reina Norte N° 2156, a nombre de FUNDACIÓN PARÉNTESIS.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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IBUCION:
Administradora Municipal.
Secretaria Municipal
Asesoría Jurídica
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Obras Municipales
Interesado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo.


